
  

  ECUADOR   

Guayaquil, 14 de Abril del 2017 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY ECUATORIANA CUMPLEME EN EMITIR 
EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES, DESARROLLADAS EN EL AÑO 2016. 

EN EL AÑO 2016 NO HEMOS TENIDO VENTAS TOTALES POR LO QUE NO 
HEMOS TENIDO INGRESOS EN EL AÑO. 

ESPERAMOS REALIZAR OPERACIONES COMERCIALES DURANTE EL PROXIMO 
PERIODO 2017 EN BENEFICIO DE LA COMPAÑÍA Y EN CONTRIBUCION AL 
DESARROLLO ECONOMICO NACIONAL. 

ATENTAMENTE 
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